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Dictamen 16-2018-2019/CSP-CR 

Señor presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población el proyecto de 
Ley 1661/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Acción Popular, a 
iniciativa del congresista Armando Villanueva Mercado, por el que se propone la Ley 
que garantiza la calidad del agua para consumo humano. 

El presente dictamen fue aprobado con el voto unánime de los presentes, en la 
Novena sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el 15 de mayo de 2019. Votaron 
a favor los congresistas Cevallos Flores, Del Castillo Gálvez, Guía Pianto, Palomino 
Ortiz, Saavedra Vela, Vásquez Sánchez, Villanueva Mercado y Narváez Soto. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes: 
El proyecto de Ley 1661/2016-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 13 
de julio de 2017 y fue derivado para estudio y dictamen a esta Comisión, como única 
comisión dictaminadora, mediante decreto de envío del 18 de julio de 2017. 

La iniciativa legislativa materia de dictamen cumple con los requisitos generales y 
específicos señalados en los artículos 75, 76 y 77 del Reglamento del Congreso de la 
República, por lo cual se realizó el estudio correspondiente. 

Vinculación con las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional: 
El proyecto de ley se enmarca con la II Política de Estado expresada en el Acuerdo 
Nacional, denominada Equidad y Justicia Social, en su numeral 15 sobre Promoción 
de la Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El proyecto de ley sometido a estudio pretende, en primer término, garantizar la 
calidad de agua para consumo humano en todo el territorio nacional. Para ello, plantea 
dar fuerza de ley al Decreto Supremo 031-2010-SA, Reglamento de Calidad del Agua 
para consumo humano. También dispone que las autoridades y funcionarios de los 
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La importancia del objetivo de desarrollo sostenible vinculado con la calidad del agua, 
que es fundamental para el desarrollo humano, radica en que, como señala la 
Organización de las Naciones Unidas', "El acceso a agua, saneamiento e higiene es 
un derecho humano, y sin embargo, miles de millones de personas siguen 
enfrentándose a diario a enormes dificultades para acceder a los servicios más 
elementales. Aproximadamente 1.800 millones de personas en todo el mundo utilizan 
una fuente de agua potable que está contaminada por restos fecales (...). Las 
enfermedades relacionadas con el agua y el saneamiento siguen estando entre las 
principales causas de fallecimiento de niños menores de 5 arios; más de 800 niños 
mueren cada día por enfermedades diarreicas asociadas a la falta de higiene." 

En el Perú, la anemia se mantiene como una amenaza al desarrollo integral de los 
peruanos, especialmente de los niños. Sobre el particular, cabe recordar que la 
Organización Mundial de la Salud considera que la prevalencia de anemia igual o 
superior al 40%, en niños de entre O y 5 arios de edad, debe ser considerada como un 
problema de salud pública gravel°. Y dicha situación la sufre nuestro país. 

En reciente presentación en el marco de la Conferencia Anual de Ejecutivos CADE 
2018, la representante del Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas, 
señora Tania Goosensli señaló que el 50% de la causa de la anemia en el Perú es por 
déficit de hierro, y que el 50% restante obedece a la falta de acceso al agua limpia, 
saneamiento e higiene. 

En la opinión remitida a la Comisión12, el Colegio Médico del Perú señala que el agua 
constituye un determinante de la enfermedad, conforme lo reconoce el Observatorio 
4 de la Organización Mundial de la Salud. Por ello, se considera —conforme acota el 
gremio médico- que resulta obligación ineludible del Estado, que debe materializarse 
en la definición de políticas y el desarrollo de estrategias para que el agua llegue a las 
poblaciones vulnerables. El colegio citando a la OMS agrega que "la baja calidad del 
agua sigue siendo una gran amenaza para la salud humana (...)". 

6.4 Estándares para la calidad del agua. 

La OMS, como autoridad sanitaria mundial, elabora normas internacionales sobre la 
calidad del agua y la salud de las personas en forma de directrices, las mismas que 
sirven de base a los reglamentos que aprueban los distintos países. Las directrices de 

'En: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/wp- 
content/uploads/ sites /3/2016 /10/6 Spanish Why it Matters.pdf 
I°  Información remitida por la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza, recibida en la Comisión 
el 21 de febrero de 2018. 
1 ' En: https://gestion.pe/economia/onu-50-causa-anemia-peru-falta-acceso-agua-saneamiento-e-higiene- 
nndc-251328  
12  Carta 1963-SI-CMP-2017, recibida del 06.12.17. 
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la OMS buscan promover "la protección de la salud pública al abogar por la 
elaboración de normas y reglamentos pertinentes a nivel local (basadas en objetivos 
sanitarios), la adopción de modelos de gestión preventiva de los riesgos desde la 
captación hasta el consumidor (planes de gestión de la salubridad del agua) y la 
vigilancia independiente para garantizar que estos planes se aplican y son eficaces, y 
que se cumplen las normas nacionales."13  

En nuestro país, la norma sanitaria vigente es el Decreto Supremo 031-2010-SA que 
aprueba el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. Cabe precisar 
que la norma citada fue aprobada al amparo del artículo 107 de la Ley 26842, Ley 
General de Salud y de la Décima Primera Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento". 

6.5 Propuesta del proyecto de ley 1661/2016-CR para dar fuerza legal al 
Decreto Supremo 031-2010-SA 

El proyecto de ley plantea dar fuerza de ley al Decreto Supremo 031-2010-SA, 
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. Sobre el particular, 
corresponde analizar las disposiciones constitucionales que regulan la jerarquía 
normativa peruana. 

El artículo 51 del texto constitucional establece que la Constitución prevalece sobre 
toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. 
Asimismo, el inciso 4 del artículo 200, que regula las garantías constitucionales, 
precisa que procede la Acción de Inconstitucionalidad contra las normas que tienen 
rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos 
del Congreso, normas regionales de carácter general y ordenanzas municipales que 
contravengan la Constitución en la forma o en el fondo. Como se aprecia, entre las 
normas con rango de ley no se encuentran los decretos supremos. 

En el artículo 94, respecto al reglamento del Congreso de la República, y en el inciso 
19 del artículo 118, sobre los decretos de urgencia, la Constitución señala que dichos 
dispositivos tienen fuerza de ley. Como es obvio concluir, no se reconoce dicha 
característica a los decretos supremos. 

Conforme se advierte, la propia constitución establece las disposiciones que en el 
ordenamiento legal peruano tienen fuerza y rango de ley, no encontrándose dentro 
de este grupo los decretos supremos. Dichos dispositivos, a tenor de lo señalado por 
el inciso 3 del artículo 11 de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), 

13  En: https://www.who.int/water_sanitation_health/water-quality/guidelines/es/  
14  Derogada por el Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los servicios de 
saneamiento. 
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son normas de carácter general que reglamentan normas con rango de ley o regulan 
la actividad sectorial funcional o multisectorial funcional a nivel nacional. 

En virtud de lo expuesto, desde el punto de vista formal y sustancial no resulta 
congruente con el ordenamiento dispuesto por el texto constitucional dotar de fuerza 
de ley a un tipo de dispositivo que tiene, a tenor de la propia Constitución y la LOPE 
un rango inferior. 

Por otro lado, el Decreto Supremo 031-2010-SA, que aprueba el Reglamento de la 
Calidad del Agua para Consumo Humano que se analiza tiene, por su propia 
naturaleza, un carácter eminentemente técnico, que debiera tener la flexibilidad 
necesaria para ser modificado, a tono con los avances en la tecnología, la periodicidad 
de las revisiones, y en respeto al principio de progresividad de los derechos 
fundamentales, en este caso, el derecho al agua potable y su priorización para el 
consumo humano, conforme lo contempla el artículo 7-A de la Constitución Politica 
del Perú. 

6.6 Propuesta de parámetros técnicos y tecnología para garantizar la calidad 
del agua 

Los organismos técnicos especializados que han emitido opinión coinciden en que 
no resulta pertinente modificar los parámetros técnicos y la tecnología de purificación 
del agua contenidos en el Decreto Supremo 031-2010-SA por las siguientes razones: 

No se aprecia en el proyecto la sustentación técnica que justifique la 
modificación propuesta (Ministerio de Salud). Además, las tolerancias 
plasmadas en la norma resultan inocuas para la mayor parte de los ciudadanos 
(Sunass, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento). 
Usar la luz UV como tecnología de desinfección no es técnicamente viable 
debido a los costos y a que dicha tecnología no responde a todas las 
condiciones en las que se somete a desinfección las aguas (Presidencia del 
Consejo de Ministros, Sedapal, Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Autoridad Nacional del Agua). 

6.7 Texto sustitutorio propuesto 

Del análisis efectuado se concluye que la calidad del agua para consumo humano es 
una condición de ineludible cumplimiento si se quiere garantizar la salud de las 
personas. Por ello, es preciso reforzar el cumplimiento de los estándares de calidad 
del agua, establecidos por la autoridad competente, y la actuación de los entes 
encargados de velar por su cumplimiento. Sobre el particular, resulta sintomático lo 
expresado por los representantes de la Autoridad Nacional del Agua en la opinión 
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remitida al Ministerio de Agricultura y Riego y alcanzada a la Comisión15, según la 
cual "las normas vienen siendo vulneradas por las empresas que se encargan del 
suministro y comercialización del agua; por ende (...) debiera fortalecerse el 
cumplimiento de la normativa vigente a través de la fiscalización y seguimiento 
permanente por parte de las entidades involucradas." 

La Décima Primera disposición complementaria, transitoria y final de la Ley 26338, 
Ley General de Servicios de Saneamiento, ley que fue derogada por la Única 
disposición complementaria derogatoria del Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de 
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, establecía que el "Ministerio 
de Salud, continuará teniendo competencia en los aspectos de saneamiento ambiental, 
debiendo formular las políticas y dictar las normas de calidad sanitaria del agua 
y de protección del ambiente". El Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión 
y Prestación de los Servicios de Saneamiento no establece disposición alguna respecto 
a la calidad del agua o sobre las competencias respecto a su regulación. Las menciones 
en dicha norma se efectúan de manera general y se pronuncian sobre la calidad del 
servicio de saneamiento (ver numeral 3.1 del artículo 3, numerales 4.1 y 4.2 del 
artículo 4, artículo 7, artículo 23, entre otros). 

Cabe precisar que el Decreto Supremo 031-2010-SA, Reglamento de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano, se dictó al amparo del artículo 107 de la Ley 26842, 
Ley General de Salud, y de la Décima Primera disposición complementaria, transitoria 
y final de la Ley 26338 que como se ha señalado ha sido derogada. En tal sentido, 
resulta conveniente cubrir el vacío legal y establecer expresamente que el Ministerio 
de Salud mantiene la competencia para dictar las disposiciones de calidad del agua, de 
modo tal que esta sea oponible a todos los sectores y usuarios. 

En función a los argumentos señalados el texto sustitutorio plantea: 

Modificar el artículo 107 de la Ley 26842, Ley General de Salud, a efecto de 
recoger expresamente la regulación de la calidad del agua. 
Modificar el Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento para establecer una disposición análoga a la 
que contenía la Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento derogada, 
respecto a la atribución del Ministerio de Salud. 
Disponer el fortalecimiento de la fiscalización del cumplimiento de los 
estándares de calidad del agua dictados por el Ministerio de Salud, en aras de 
preservar la salud de las personas. 

Durante el debate del proyecto de Dictamen, el autor de la iniciativa planteo adicionar 

15  Oficio 966-2017-ANA-SG/OAJ, remitido al Director General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura y Riego. 
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en la parte final del artículo 4 de la fórmula legal susfitutoria la frase "así como los 
métodos químicos y físicos contemporáneos adecuados para garantizar la calidad del 
agua para consumo humano", propuesta que se aceptó e incorporó. 

VII. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

Efectos cualitativos de los involucrados de aprobarse la iniciativa legislativa 

Involucrados Efectos directos16  Efectos indirectoso 
Población Contará 	con 	una 	ley 	que La población contará con 

garantice la calidad del agua agua 	idónea 	para 	su 
para consumo humano. consumo y a través de ello, 

se 	podrá 	preservar 	su 
salud. 
Se 	mejorará 	los 
indicadores de salud. 
Podrá 	desarrollar 
plenamente 	SUS 

capacidades y el ejercicio 
de 	SUS 	derechos 
reconocidos 	por 	la 
Constitución Política. 

Ministerio 	de Contará 	con 	la 	mención Contará con herramientas 
Salud expresa de su competencia para para el mejor desempeño 

fijar los estándares de calidad de 	su 	función 	como 
del 	agua, 	debido 	a 	que 	los Autoridad de Salud. 
cambios legislativos que en el Tendrá una 	herramienta 
año 2016 introdujo el Decreto oponible 	frente 	a 	la 
Legislativo 	1280 	habrían competencia de los demás 
generado un vacío, sectores 	e 	instituciones 

reguladoras 	con 
competencias en materia 
de 	saneamiento 	y 
prestación de los servicios. 

Elaboración: Comisión de Salud y Población. 

   

 

16  Son los impactos que se producen como consecuencia directa de la norma (tomado de la Guía para la evaluación 
de pro_yectos de ley, p. 30). 
17  Son los impactos que se producen como consecuencia de los efectos directos o cambios producidos de 
forma inmediata por la norma (tomado de la Guía para la evaluación de proyectos de ley, p. 30). 
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VIII. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Salud y Población, de conformidad con el literal b) 
del artículo 700  del Reglamento del Congreso de la República, recomienda la 
APROBACIÓN del Proyecto de Ley 1661/2016-CR "Ley que garantiza la calidad 
del agua para consumo humano", con el texto sustitutorio siguiente: 

TEXTO SUSTITUTORIO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE GARANTIZA LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto garantizar la calidad del agua para consumo humano, 
en concordancia con lo establecido por la Constitución Política del Perú y el marco 
legal vigente. 

Artículo 2. Modificación del artículo 107 de la Ley 26842, Ley General de Salud 
Modifícase el artículo 107 de la Ley 26842, Ley General de Salud, el cual queda 
redactado con el texto siguiente: 

"Artículo 107.- El abastecimiento del agua, alcantarillado, disposición de 
excretas, reúso de aguas servidas, disposición de residuos sólidos y calidad 
del agua para consumo humano quedan sujetos a las disposiciones que 
dicta la Autoridad de Salud competente, la que vigilará su cumplimiento." 

Artículo 3. Incorporación de la Vigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final al Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento 
Incorpórase la Vigésima Cuarta Disposición Complementaria al Decreto Legislativo 
1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, con el 
siguiente texto: 
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"VIGÉSIMA CUARTA. Competencia en salud ambiental 
Precisase que el Ministerio de Salud continúa teniendo competencia en los 
aspectos de salud ambiental, para lo cual formula las politicas y dicta las 
normas sobre calidad del agua y protección del ambiente". 

Artículo 4. Declaración de interés nacional 
Declárase de interés nacional la actualización de los instrumentos técnicos que 
regulan la calidad del agua para consumo humano, además del reforzamiento de la 
capacidad operativa y fiscalizadora de la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria (DIGESA) del Ministerio de Salud, así como los métodos 
químicos y físicos contemporáneos adecuados para garantizar la calidad del agua para 
consumo humano. 

Artículo 5. Adecuación normativa 
El Ministerio de Salud emite las normas administrativas pertinentes para adecuar las 
disposiciones vigentes a lo contemplado en la presente ley, dentro del plazo de sesenta 
días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

Dése cuenta. 
Sala de la Comision. 

Lima, 15 de mayo de 2019. 

Miembros titulares 

Secretaria 

riw 
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President 

dei 

difY 
Dalm • alo mo Ortiz 	Milagro Salazar De La Torre 

Vicepresidente 

Bartra Barriga, Rosa María 
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Miembros accesitarios 

Arce Cáceres, Richard 

Aramayo Gaona, Alejandra 

Curro López, Edilberto  
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Cuadros Candia, Nelly 

Dipas Huamán, Joaquín 
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Peruanos por el Kambio 

Lambayeque 

11. MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

Tacna 

LAPA INGA, ZACARÍAS 

Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad 
Huancavelica 

LETONA PEREYRA, ÚRSULA 
Fuerza Popular 

Lima 

12. MELGAREJO PAÚCAR, MARÍA CRISTINA 
Fuerza Popular 

Áncash 
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ASISTENCIA A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA R111'1)111 ICA 

Lugar: Sala "José Abelardo Quñones" - PALACIO LEGISLATIVO 
Fecha: miércoles 15 de mayo de 2019 

Hora: 14:30 horas 

8. GILVONIO CONDEZO, KATIA 
Nuevo Perú 

Junin 
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SALAZAR MIRANDA, OCTAVIO 

Fuerza Popular 

La Libertad 

 

  

SALGADO RUBIANES, LUZ 

Fuerza Popular 

Lima 

 

  

TAKAYAMA JIMÉNEZ, MILAGROS 

Fuerza Popular 

Lambayeque 
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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2018 — 2019 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

Sala José Abelardo Quiñones 
Palacio Legislativo 

Miércoles, 15 de mayo de 2019 
Hora: 14:30 horas 

SUMILLA DE ACUERDOS 

Se aprobó: 

> Las actas de la Séptima y Octava sesiones ordinarias. 
> Dictamen recaído en el proyecto de Ley 1661/2016-CR, que propone la Ley que 

garantiza la calidad del agua para consumo humano. 
Dictamen recaído en el proyecto de Ley 1887/2017-CR, que propone la Ley que 
declara de necesidad y de utilidad pública el mejoramiento de los servicios de salud 
del Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia del distrito de Ascensión, provincia 
y departamento de Huancavelica. 
Dictamen recaído en el proyecto de Ley 2525/2017-CR, que propone la Ley que 
declara de interés nacional y de necesidad pública el mejoramiento de la capacidad 
resolutiva del Hospital Félix Mayorca Soto de la provincia de Tarma, en el 
departamento de Junín. 
Dictamen del proyecto de Ley 3293/2018-CR, que propone la Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional el aumento del presupuesto para el Seguro 
Integral de Salud — SIS. 

En Lima, en la Sala José Abelardo Quiñones del Palacio Legislativo, siendo las 
14 horas y 40 minutos del día 15 de mayo de 2019, bajo la presidencia del 
congresista Ricardo Narváez Soto, se dio inicio a la Novena Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Salud y Población para el Período Anual de Sesiones 2018-
2019, de manera informativa. A las 14:50 horas con el quórum reglamentario 
se continuó con la sesión. 
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Asistieron los señores congresistas titulares, Dalmiro Palomino Ortiz, 
Vicepresidente; Hernando Cevallos Flores, Moisés Guía Pianto, Esther 
Saavedra Vela, Jorge Del Castillo Gálvez, Segundo Tapia Bernal, César 
Vásquez Sánchez, Armando Villanueva Mercado y Ricardo Narváez Soto. 
Asimismo, la congresista accesitaria Katia Gilvonio Condezo. 

Con licencia, los congresistas Estelita Bustos Espinoza, Milagros Salazar De 
La Torre, Héctor Becerril Rodríguez, Rosa Bartra Barriga y Oracio Pacori 
Mamani. 

I. 	APROBACIÓN DEL ACTA 

Se puso a consideración de los señores congresistas: 
Acta de la Sétima Sesión Ordinaria, celebrada el miércoles 13 de 

marzo de 2019. 
Acta de la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el miércoles 8 de mayo 

de 2019. 

Sin ninguna observación, las actas fueron sometidas a votación. Se 
aprobaron por unanimidad. 

II. DESPACHO 

El presidente manifestó que se había enviado por correo electrónico, 
conjuntamente con la Agenda, el cuadro de los documentos remitidos y 
recibidos hasta el 10 de mayo de 2019. Señaló que copia de los documentos 
se encontraban a disposición de los señores congresistas que así lo 
requieran. 

Se dio cuenta también del ingreso de los proyectos de ley señalados en la 
agenda, los que pasan para estudio y dictamen. 

III. INFORMES 

El presidente informó: 
a) Que ha reiterado la solicitud dirigida al Presidente del Congreso de la 

República, en el sentido de que se apruebe un día de Pleno dedicado a 
los temas de salud; 
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Que en cumplimiento de la Ley 30287, Ley de prevención y control de 
la Tuberculosis, que dispone que el Ministro de Salud presente y 
exponga ante la Comisión, en el mes de mayo, el Informe sobre el 
estado de la prevención y control de la tuberculosis en el país. Se 
propuso invitar a la ministra a la próxima sesión del 22 de mayo para 
que brinde el informe correspondiente. 

Que el congresista Marvin Palma ha solicitado se invite a la Presidenta 
de EsSalud, señora Fiorella Molinelli, para que informe sobre el 
desalojo del Hospital de Lambayeque y otros temas de interés. 

Ambos pedidos de invitación fueron sometidos a votación y se aprobaron 
por unanimidad. La invitación para la Presidenta de EsSalud sería para el 5 
de junio. 

La congresista Saavedra Vela, reiteró la importancia de los últimos 
dictámenes aprobados, Ley de Salud Mental y la Ley que protege a las 
personas con TDAH, principalmente. 

El congresista Villanueva Mercado, solicitó que a la señora ministra de 
Salud se le pida información adicional sobre las soluciones que trabaja el 
ministerio en su calidad de órgano rector, en los casos de infraestructura. 

El presidente solicitó se vote la ampliación del ámbito de la invitación a la 
señora ministra de Salud. Fue aprobado por unanimidad. 

El congresista Cevallos Flores solicitó que se escuche a la Decana del 
Colegio Médico en cuanto se vea el proyecto de dictamen sobre los 
tecnólogos médicos. 

IV. 	ORDEN DEL DÍA 

1. Debate del Dictamen recaído en el proyecto de Ley 1661/2016-
CR, que propone la Ley que garantiza la calidad del agua para 
consumo humano. 

El presidente destacó la trascendencia del tema y cedió el uso de la palabra 
al autor de la iniciativa, el congresista Villanueva Mercado, quien presentó 

, 
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las cifras que demuestran la importancia que tiene que el Estado 
proporcione agua de buena calidad. Principalmente porque se trata de un 
vector que contribuye con evitar la anemia y la tuberculosis, entre otros. 
A la vez que formuló una propuesta para incorporar un agregado en el 
artículo 4. 

El Presidente señaló que el proyecto de dictamen plantea: 
Modificar el artículo 107 de la Ley 26842, Ley General de Salud, a efecto 
de recoger expresamente la regulación de la calidad del agua a cargo del 
MINSA. 

Modificar el Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento para establecer una 
disposición similar a la que contenía la Ley 26338, Ley General de 
Servicios de Saneamiento ya derogada, respecto a la atribución del 
Ministerio de Salud de velar por la salud ambiental, que incluye la 
vigilancia sobre la calidad del agua. 

Dispone el fortalecimiento de la fiscalización del cumplimiento de los 
estándares de calidad del agua dictados por el Ministerio de Salud, en 
aras de preservar la salud de las personas. 

En el debate intervinieron además la congresista Saavedra Vela y los 
congresistas Cevallos Flores y Guía Pianto. 

El presidente señaló que con el aporte efectuado por el congresista 
Villanueva Mercado, sometía a votación el proyecto de dictamen que fue 
aprobado por unanimidad. Votaron a favor los congresistas Cevallos 
Flores, Del Castillo Gálvez, Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, 
Vásquez Sánchez, Villanueva Mercado y Narváez Soto. 

2. Debate del predictamen recaído en el proyecto de Ley 1887/2017-
CR mediante el cual se propone la Ley que declara de necesidad y 
utilidad pública el mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia del distrito de 
Ascensión, provincia y departamento de Huancavelica. 
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El presidente dio cuenta del contenido del dictamen que propone mejorar 
los servicios de salud del Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia. 
Señaló que dicho establecimiento atiende a una población directa de cerca 
de 15 mil personas y recibe referencias de todo el departamento de 
Huancavelica. 

Intervino el congresista Del Castillo Gálvez y señaló su discrepancia con 
la aprobación de dictámenes de carácter declarativo. 

El presidente señaló que la ley declarativa significa un mensaje para el 
Poder Ejecutivo a fin de que se concrete la ejecución de la obra 
determinada. 

El congresista Cevallos Flores señaló que en temas de salud - por ser 
sensibles para la población- resultaba conveniente insistir. A su turno, el 
congresista Tapia Bernal manifestó su apoyo a esta iniciativa. Del mismo 
modo, el congresista Villanueva Mercado. 

El presidente sometió a votación el presente dictamen. Fue aprobado con 
el voto mayoritario de los presentes. Votaron a favor los congresistas 
Cevallos Flores, Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, Villanueva 
Mercado, Gilvonio Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. Se abstuvo el 
congresista Del Castillo Gálvez. 

3. Debate del predictamen recaído en el proyecto de Ley 2525/2017-
CR, por el cual se propone la Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública el mejoramiento de la capacidad resolutiva del 
Hospital Félix Mayorca Soto de la provincia de Tarma, en el 
departamento de Junín. 

El presidente señaló que la propuesta busca impulsar la ejecución de este 
establecimiento de salud que es ampliamente demandado por la población 
de Junín ya que atiende a ciudadanos no solo de Tarma sino también de 
Yauli, Junín, Chanchamayo, Oxapampa, Huancayo, Satipo, 
principalmente. 

Intervino el congresista Del Castillo Gálvez e insistió en su argumento de 
discrepar con la aprobación de dictámenes declarativos. 
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Sometido a votación el dictamen fue aprobado por mayoría. Votaron a 
favor los congresistas Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, 
Villanueva Mercado, Gilvonio Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. Se 
abstuvo el congresista Del Castillo Gálvez. 

4. Dictamen del proyecto de Ley 3293/2018-CR, que propone la Ley 
que declara de necesidad pública e interés nacional el aumento del 
presupuesto para el Seguro Integral de Salud — SIS 

El presidente señaló que la propuesta tiene por objeto declarar de 
necesidad pública e interés nacional el aumento del presupuesto para el 
Seguro Integral de Salud — SIS, destinándose los recursos financieros para 
cubrir los gastos de atención en salud que demandan los asegurados. 

Puntualmente, remarcó que se plantea declarar de necesidad pública y de 
interés nacional el incremento de los recursos presupuestales para el SIS, 
en el marco de lo establecido por el artículo 4 de la Ley 29761, Ley de 
Financiamiento Público de los Regímenes susbsidiado y semicontributivo 
del Aseguramiento Universal en Salud. Que, en tal sentido, los recursos 
se incorporan en las leyes anuales de Presupuesto del Sector Público, de 
acuerdo a los parámetros y necesidades que determine el Minsa y los 
demás pliegos presupuestales competentes. 

Ofreció la palabra al autor de la iniciativa, el congresista Tapia Bernal 
quien expuso que el presupuesto del SIS había sido disminuido y que se 
trata de que, en el próximo presupuesto, el Poder Ejecutivo, con la 
llamada de atención de esta Ley, aumente dicho monto. De esta manera, 
se permitirá atender a la población necesitada por lo que la propuesta 
perseguía instar al Poder Ejecutivo. También hizo referencia a la 
necesidad de que dicho poder reglamente la Ley 29761. 

El presidente sometió a votación el dictamen, el cual fue aprobado por 
unanimidad. Votaron a favor los congresistas Guía Pianto, Palomino 
Ortiz, Saavedra Vela, Del Castillo Gálvez, Villanueva Mercado, Gilvonio 
Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. 
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No habiendo otro tema que tratar, el presidente solicitó la dispensa del 
trámite de aprobación del acta de la presente sesión, para ejecutar los 
acuerdos adoptados, siendo aprobada por unanimidad. 

Siendo las 15:25 horas, el señor presidente levantó la sesión. 

RICARDO NARVÁEZ SOTO 	MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidente 	 Secretaria 

Comisión de Salud y Población 	Comisión de Salud y Población 

Forma parte del Acta la transcripción de la versión magnetofónica de la sesión, 
elaborada por el Área de Transcripciones del Congreso de la República. 
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MEMORÁNDUM 79-2018-2019-CSP/CR 

DE: 	RICARDO NARVÁEZ SOTO 
Presidente de la Comisión de Salud y Población 

A. 	 Yasmina Sánchez Guerra 
Jefa (e) del Departamento de Comisione 

ASUNTO: El que se indica 

FECHA: 	Lima, 15 de mayo de 2019 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE COMISIONES 

17 MAY 2019 

REpIBIDO 
hora 	2 ¿N 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 inciso a) del 

Reglamento del Congreso de la República, remito a su Despacho para su 

conocimiento y fines pertinentes, copia de la asistencia, así como de las 

licencias de los señores congresistas miembros de la Comisión de Salud y 

Población correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria, realizada el 15 de 

mayo del presente. 

Atentamente, 

.-,,,,S. 	-----• c',.(>4. c, 	 d 
,.... ***** ....... ** . ** ....... ..... ,or 

RICARDO NARVÁEZ soto 
Presidente 

Comisión de Salud y Población 
Congreso de la Repúbllw 
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